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OIBBOCION* AOJUNISTRACIÓN! 
Otile del Oarmeiif núm. 29, princfptl* 

Teltfone núm. 2.649.

▼BNTA DB BJBDIPLÁHB8: 
Qlinliterlo de le Qoberntoldn, pltntt bdle. 

Número euelto, 0|69.

'i? &í

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

F«rte OflolBl

HInMerlo de la 6obernaol6n:
Ee/al decreto concediendo el tratamiento de 

Excelencia al Ayuntamiento de la ciudad 
de Quadix (Granada),

Otro cüíicediendo honores de Jefe de Admi-
i nistración civil̂  libre de gastos  ̂d D. Diê  

po Martinez y González  ̂ Subdiréttor de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos, júbi  ̂
lado^

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneficencia á los Doctores 
en Medicina D. Rafael Llecia y Cardona 
y D. Antonio Muñoz Sánchez, y d D. San- 
tiago Alonso Cordero, Cónsul general, ju* 
hilado.

Otro concediendo nacionalidad española al 
súbdito griego Moisés Acher,

Otro Ídem id, id, al súbdito marroquí Juan 
Manuel Batto y Damonte.

Otro ídem id, id, al súbdito cubano D, Fe
derico BeUrán y Masses.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan d Fi- 

cente Masip Navarro las IMOO pesetas 
que depositó para redimir del servicio mi

litar activo á su hijo Vicente Masip Fe
rrando,
Binisterio ii  listrueeién Públiea j Bellas Artes:

Real orden resolviendo peticiones formula
das por varios Maestros auxiliares que 
perciben el smldo de 825 pesetas, en soli
citud del ascenso d 1.100 d que se refiere 
el articulo del Real decreto de 25 de 
Febrero próximo pasado.

Ministerio de Fciuento:
Real orden aprobando, con los números 23 

al 41, d los opositores d ingreso en el Cuer
po facultativo de Montes que se men
cionan,

AdmlnistraolAn Central:
E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Antcn- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

Sección Política. — Pliego de condiciones 
para la construcción en Tánger de un co
lector entre la calle del Telégrafo Inglés 
y la Muralla, y su unión conjel registro 
de la calle de la Alcazaba,

G r a c ia  y  J u s t ic ia  . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacantes las plazas 
de Médicos forenses de los Juzgólos de 
primera instancia de Montefrio y San- 
toña.

Dirección General de los Registros j  del 
Notariado. — Orden resolmoria del re
curso gubernativo interpuesto por el Abo

gado del Estado de P a te n c ia ,  pontra una 
nota del Registrador de la Propiedad de 
dicha capital, denegando la inscripción 
de varias fincas.

I n s tr u c c ió n  P ú b l ic a .  -  Subsecretaría.— 
Nombrando, en virtud de concurso, Piro-* 
fesor de término de Modelado y Vaciada 
de la Escuela de Artes y Oficios de Vallan 
dolid d D. Ramón Núñez Fernández,

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando. — Anunciando hallarse ̂  vaf 
cante unapla»a de Académico de núme  ̂
ro de la clase de Profesores dé la Sección 
de Escultura,

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Realeo 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos  ̂
Circulares é Instrucciones, que se hafS 
publicado en este periódico oficial duran* 
te el mes de la fecha.

A n ex o  l.*— B o lsa .— Ob ser v a to r io  Ce n 
tr a l  Meteorológico . — Su b a st a s . —
ADBflNISTRACIÓN PROVINCIAL. — ADMI
NISTRACIÓN M u n ic ip a l.— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  de La Continentale,'— S a n t o r a l#  
E s p e c t á c u lo s ,

A n ex o  2.^— B d ic to s .— Cu a d r o s  bsta dIs - 
tico s d e

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza. — JSeZapidm 
de los Maestros y Maesf/t'os de 625 y 500 
pesetas de sueldo anual de la provincia 
de Navarra.

PARTE OFICIAL 

RBUnCU ML COISEM DE HH1M
B. M, el Ret Don Alfonso X n i (q. D. g,\, 

8. H. la Rbxna Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D." Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disltatan las demús 
personu de la Augusta Real Familia,

u n s i p o  u  e o B m o iD i i

BSÁISS  DECRETOS 
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio 6 la ciudad de Guadix, provincia 
de Granada,

Vengo en conceder á su Ayuntamiento 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Binistro de la Gobernacióa,

htouo Barroso j  Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en conceder á D. Diego Martínez 
y González, Subdirector de^Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, jubilado por Real 
orden del día 8 del mes actual, y como' 
recompensa á sus buenos y dilatados ser
vicios, los honores de] Jefe de] Adminis
tración civil, libre de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según lo 
establecido en la base 4. ,̂ letra A^de la 
ley de Presupuestos de 2̂9 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

El Ministro de la Gobernación,
lütonio Barroso j  Castillo.

ALFONSO.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación, 
y con arreglo á los artículos BP y 8.®, en 
relación con el 10 del Real decreto de 29 
de Julio de 1910,

Vengo en conceder al Doctor D. Rafael

ülecia y Cardona, la Gran Cruz de la Or
den civil de Beneñcencia, libre de gastos, 
con distintivo blanco, por sus actos do 
altruismoy servicios de caridad que cons
tantemente presta á la infancia en el Con*» 
sultorio fundado por él, titulado La Gota 
de Leche, en esta Corte, de cuyo estable
cimiento benéñco es Director, y por otroa 
trabajos científicos y hechos realizados 
en bien de la humanidad doliente por 
distintos conceptos.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

El Ministro de la Gobernación,
Intoiúo Barroso y Castillo.

'ALFONSO.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; á propuesta del de la Gobernación; 
previo informe del Consejo de Estado, y 
con arreglo á los artículos 5° y 8.° en re
lación con ol 10 del Real decreto de 29 de 
Julio de 1910,

Vengo en conceder al Doctor en Medi
cina D. Antonio Muñoz Báncliez, la Gran
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Cruz de la Orden civil de Beneficencia, 
libre de gastos, con distintivo negro y 
blanco, por sus meritorios servicios pres
tados con motivo del incendio ocurrido 
©n la noche del 29 de Enero do 1909 en la 
casa’números 19 y 21 de la !calle de Fuen- 
carral, de esta Corte, iniciando los trába
los de salvamento antes de que las Autori
dades tuyierah tiempo de acudir al lugar 
del Siniestro y librando, coh peligro de 
su vida, la  de dos personas en medio de 
laslljamas.^

Dado en Balacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El lUínistró ñe la Ooborn'nción,

inUaio Barroso j Castillo

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros; 'á propuesta del de la Gobernación, 
y  con arreglo á los artículos 3.® y 8 .° del 
Keal decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Santiago Alon
so Cordero, Cónsul gmieral jubilado, la 
Gran Cruz de la Orden civil de Benefi
cencia, con distintivo morado y negro, en 
canje de la de primera que disfrutaba 
por los servicios prestados en Ñápeles 
(Italia) durante la epidemia colérica de 
1884 siendo Cónsul de España en aquella 
capital.

Dado en Palacio á Veintiocho de No
viem bre de m il novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso j  Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober- 
nacldn; de acuerdo con la Comisión per
manente dél Consejo de Es lado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad española á Moisés Aoher, súbdito 
griego, , .

4 r,t 2 ,® í #  ex p res^a  concesión no 
producirá efpcto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la  OQttstítucióii y de obediencia 4  

yes, con renuncia de todo pabeílón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civüm

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

latonio Barroso J Castillo.

A propuesta ¿fel idihísíro áé la ¿rober- 
nación; de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacionali

dad española á Juan Manuel Ratto y Da- 
monte, súbdito marroquí.

Art. 2 .̂  Da expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le

yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á Veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Minislro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo IP Se concede la nacionali

dad española á D. Federico Beltrán y 
Masses, súbdito cubano.

Art. 2.° La expresada concesión ho 
producirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Barroso y Castillo,

HMSTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Vioeiite Masip Navarro, vecino 
de Castellón de la Plana, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó en la Dólegación de Hacien
da de la  provincia indicada, según carta 
de pago número 79, expedida en 15 de 
Octubre de 1909, para redimir del servi- 
pio militar acti/o á su hijo fallecido Vi
cente Masip Ferrando, recluta del reem
plazo de 1909 por la zona dé Castellón,

El Rey  (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que 
Bfectuó el depósito; y si lo verificó el ci
tado recluta^ los herederos del mismo, 
cuya circunstancia deberán acreditaren 
la Delegación de Hacienda de la referida 
provincia.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ponociipiéntqy demás eíectos, Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 24 de No
viembre de 1911.

LUQUE.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

liíSTERlO DE iSTRUGUIÓN PÚBLICA
¥  B E LLAS A E T E S

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las peticiones formu

ladas por varios Maestros auxiliares que 
perciben el sueldo de 825 pesetas, en so

licitud del ascenso á 1 .1 0 0 , á que se refie
re el artículo 1.  ̂del Real decretcíJde 25 
de Febrero próximo pasado, y vista asi
mismo la orden de 24 de Septiembre úl
timo,.. . , , >

S. M. el Rey (q, D. g.), teniendo en 
cuenta que estos auxiliares ingresaron 
por virtud de las mismas oposiciones que 
los Maestros de sueldo de 825 pesetas, 
que en algunas localidades no ha pedido 
efectuarse la conversión de aujciijfarías 
en Escuelas,' por haberse presentado el 
caso que previene el artículo 3.° del Real 
decreto de 25 de Febrero citado, y que la 
situación de los Maestros procedentes de 
conversión de auxiliarías en Escuelas ha 
quedado en general modificada por el 
artículo 73 d e l Reglamento aprobado 
por Real decreto de 25 de Agosto último 
ha resuelto:

1 .® Que los auxiliares que disfruten 
825 pesetas de sueldo y  hayan ingresado 
por oposición, conforme á la legislación 
general, ocupen en el escalafón del Ma
gisterio el número que les corresponda 
en la categoría novena, ó sea la de 1 .1 0 0  

pesetas.
2 .® Que se les extienda por las Juntas 

provinciales en sus títulos las diligencias 
correspondientes al ascenso á 1 .1 0 0  pa 
setas, con antigüedad desde 1.̂  de Abril 
último, ó de la fecha de posesión si el in 
greso en la categoría do 825 pesetas fué 
posterior, en la misma forma que so pro- 
cedió con loa Maestres do igual dotación, 
dando iomediata cuenta á Ja Direcoioa 
General de Primera eoi-icmanza, presoin- 
dióndose ahora dol trámite do la previa 
aprobación, para evitar que la coiisiguion • 
te demora pueda perjudicar á los intero- 
sados.

3.® Que si por la conversión de auxi
liarías en Escuelas pudiora en lo sucesivo 
corresponder el ascenso á algún auxiliar 
de los comprendidos en las anteriores 
reglas, se entienda en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 73 del Reglamen
to de 25 de Agosto referido, que no con
solidarán la categoría de Maestros de
1.375 pesetas por la indicada conyer|jlón, 
hasta pasados seis años, á contar desde el 
ascenso á 1 .1 0 0 , que ahora se le reco
noce.

4.  ̂ Quedan exceptuados de las ante
riores disposiciones los Maestrocf de las 
Provincias Vascongadas y Navarra, por 
no haberse aún dictado las resoluciones 
que por el régimen económico de los 
mismos son necesarias.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Noviembre de 1911.

GIMENO.
8 eñor Director general de Primera ense

ñanza.
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MSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Las necesidades del serdcio 

forestal y él reducido número de Auxi
liares facultativos con que hoy cuenta, 
en comparación al de Ingehieros de Mon
tes, aconsejan que pueda disponerse de 
personal suficiente para ocupar las va- 
caht^s que ocurren en el Cuerpo Auxiliar 
facultativo de Montes, bien por el movi
miento natural de la escala, bien por el 
aumento que ésta pueda tener en los pre
supuestos sucesivos, y por tal razón esa 
Dirección General de Agricultura, Minas 
y Montes consultó al Tribunal de oposi
ciones á dicho Cuerpo si, además de los 
que habían obtenido los 25 primeros nú
meros en las últimamente celebradas, ha- 
híá alguno de los aprobados en los dos 
primeros ejercicios que reuniese induda
bles condiciones para el buen desempeño 
del cargo de Auxiliar facultativo de Mon
tes, habiendo contestado dicho Tribunal 
qué se encontraban en este caso, por or* 
den de méritos, los opositores D. Segis
mundo Cereceda y Martínez, D. Ricardo 
Hermosilla y Rodríguez, D. Antonio To
rres Jiménez, D. Andrés Pérez Pedrovie- 
jo, D. Lorenzo de Torres y Serrano, don 
José María García •Escribano, D. Fernan
do López Morales, D. Manuel María de 
Elias y Ripol!, D. Juan Moreno Lehan- 
kuhl, D. Mariano Galludo y Sánchez, don 
Alfonso Valero y Maestre, D. Francisco 
Cervantes Gimeno, D. José Calatayud y 
Rufz, D. Juan Ramírez de Cartagena y 
Marcaida, D. Román Carenas y Soriano 
y D. Angel Riesgo Ordóñez.

En BU virtud, y atendiendo á la expre
sada conveniencia de que pueda dispo
nerse de personal para cubrir durante al
gún tienípo las vacantes que se produz
can én el Cuerpo Auxiliar facultativo de 
Montes,

8 . M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
distwñier que sean aprobados en las opo
siciones últimamente celebradas D. Se
gismundo Cereceda, eon el número 26; 
D. Ricardo Hermosilla, con el número 27; 
D. Antonio Torres Jiménez, con el nú
mero 28; D. Andrés Pérez Pedroviejo, con 
el número 29; D. Lorenzo de Torres y Se- 
rilsmo, con el número 30; D. José María 
Escribano, con el número 31; D. Fernan
do López Morales, con el número 32; don 
Manuel María de Elias y Ripoll, con el 
número 33; D. Juan Moreno Lehankuhl, 
con el número 34; D. Mariano Galludo y 
Sátínhez, con el número 35; D. Alfonso 
Valero y Maestre, con el número 36; don 
Francisco Cervantes Gimeno, con el nú 
mero 37; D. José Calatayud y Ruiz, con 
el número 38; D. Juan Ramírez de Carta
gena y Marcaida3 con el número 39; don 
Román Carenas y Soriaijo, con el núme
ro 40, y D. Angel Riesgo Ordóñez, con el 
número 41.

De Real orden lo comunico á V. I.

para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre de 1911.

GASSET.
limo* Sr. Director general de Agricultu

ra, Minas y Montes.
 SK3IS------

uüraismciou cebtbal

(«INISTERIO DE ESTADO 

/Isantos contenciosos.
El Cónsul de España en Toulouse, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles:

Andrés Ignacio Ru, empleado, de cin
cuenta y cinco años, natural de Betiéa 
(Lérida), esposo de María Galey.

Guillermo Esquerra, jornalero, de se
senta y dos años, natural de San Leceiro 
de Alós (Lérida), casado.

Eduardo Solé, mecánico, de treinta y 
ocho años, natural de Uña, provincia de 
Lérida, esposo de Teresa Férrer.

Concepción Palou, de setenta y ocho 
años, natural de Pons (Lérida), viuda de 
Tomás Vidal.

Tomás Espandaban, jornalero, de vein
tiocho años, natural de Ustarroz (Nava
rra), soltero.

Madrid, 20 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

El Consulado de España en San Fran
cisco de California, participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito es
pañol Isidoro Alonso, acaecido en aque
lla ciudad en 7 de Octubre de 1910, de
jando algún efectivo metálico, que se 
entregará á los que justifiquen su condi
ción de herederos del finado y previo el 
pago de los derechos correspondientes.

Madrid, 23 de Noviembre de 1911.=E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

!§ieeeióu ile P o lít ica .
El Ministro plenipotenciario de Espa

ña en Tánger ha remitido al Ministerio 
de Estado el pliego de condiciones para 
Ja construcción en Tánger de un colector 
entre la calle del Telégrafo Inglés y la 
Muralla y su unión con el registro de la 
calle de la Alcazaba.

A continuación, y para conocimiento 
do aquellas personas á quienes pudiera 
interesar, se publica el texto mencio
nado. '

Madrid, 14 de Noviembre de 1911 ==E1 
Subsecretario, Manuel González Hon- 
toria.

OOBICRMO IIIPKRIJLI^
R C  JUA^RRURCOI»

COMITÉ ESPECIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

Aviso de subasta pública.
El jueves 7 Moharram 1329 (28 de Di

ciembre de 1911), se celebrará en Dar-en- 
Niaba, en Tánger, á las diez da la maña
na, sesión pública por el Comité especial 
de Obras Públicas, para la subasta de las 
obras del colector portugués, construc
ción del colector entro la calle del Telé 
grafo Inglés y Ja Muralla y su unión con 
el registro de la calle de la Casbah, en 

. Tánger, cuyo presupuesto se estima en 
1 RO
‘ 13.218 francos —  ó PO. Y una suma á í o

justificar de 5.782 francos RO ó PO, por
vigilancia, obras por Administración é 
imprevistos. •

Esta contrata se ajustará á las condi
ciones indicadas por el Reglamento de 
Adjudicaciones en general y de la Caja . 
especial de Obras Públicas.

Se llama especialmente la atención de 
los contratistas sobre la aplicación de los 
artículos 1.̂  y 11 del Reglamento do Ad- 
jndic9ciones de la Caja especial de Obras 
Públicas.

Los certificados de capacidad que so 
presenten en virtud de estos artículosi 
sólo serán válidos cuando la naturaleza 
é importancia de las obras estén dentro 
de lo especificado en el último párrafo 
del artículo 1 0 .

Las personas que deseen tomar parte 
en la subasta podrán consultar las piezas 
del proyecto, así como los Reglamentos 
sobre Adjudicaciones en Dar-en-Niaba, 
todos los días, de diez á doce de la m a
ñana, excepto los viernes y días festivos, 
y en la oficina del Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas en Tánger, todos los días, 
de diez á doce de Ja mañana, excepto los 
domingos y días festivos.

La propuesta se hará en impresos que 
facilitará la Administración.

El concursante indicará en su propues
ta la clase de moneda (duro majzani oro, 
francos ó pesetas oro) en que desea ser 
pagado en el caso de que resulte adjudi
catario.

Todas las cartas para el Comité espe
cial de Obras Públicas llevarán la siguien
te dirección:

Monsieur le Presideni du  Comité speciál 
des Travaux Puhlics.—Au Dar en-Ííiah% 
á Tánger.

Tánger, el 7 Zi El Kaada 1329 (10 de 
Octubre de 1911),=E1 Presidente del Co
mité, A. Zaky.
Construcción del colector entre la  

calle del Telégrafo Inglés y  la  Mu
ralla y su unión con el K egistro de 
la  calle de la  Alcazaba.

CUADRO DE PRECIOS 

Observaciones generales.
I. Los jornales que figuran en la pri

mera sección del cuadro, y que están de
signados por letras del alfabeto, no son 
susceptibles de rebaja en adjudicación. 
Se aplicarán únicamente en las obras 
por administración que el Servicio haga 
ejecutar á obreros facilitados por el con
tratista.

II. Los precios de los materiales al 
pie de la obra y de los trabajos que figu
ran en la segunda sección designados 
con números, son susceptibles de rebaja 
en la subasta y servirán de base en la li
quidación de las cuentas de la contrata.

Comprenden los suministros, mano de 
obra, gastos fijos y anejos de toda clasc, 
y en general todos los gastos necesarios 
para terminar completamente las obras 
y presentarlas en perfecto estado de re 
cibo en la época señalada por el Servició* 

Comprenden, por último, los beneficios 
de adelantos de fondos.

III. Los materiales procedentes de la 
demolición del empedrado y mamposte- 
ría se emplearán conformándose á lo que 
estipula el artículo 16 de este pliego de 
condiciones.

Se entiende que el quinto de duro 
majzani oro ó la peseta española oro, 
mencionados en el presente cuadro de 
precios, equivale á un franco.

Los pagos se harán en la moneda fija
da por el adjudicatario ©n su propuesta,
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PRIMERA SECCIÓN 
JORNALES

Noiá,—Se aumentarán en un 60 por 1 0 0

AbrilalSO dé Septiembré, entro seis y e 
dé la tárde y aeia y media de la mailana del 1 / 
do Octubre al 31 de Marzo.

de piedra:
La hora, veinticinco céntimos... . . . . .

Peón menor dé diecigiete años:
La hora, quince cé n t i mo s . . . . . . . . . . . .

Albañil, empedrador y encintador;
La hora, sesenta cénti m os...................

Volquete, comprendiéndose conductor y ca 
bailo:

La hora, sesenta céntimos. .........

AKREVí ATURAS

Fr.=I^ráncór ^
KO—̂ = Q u in ío  de real májzani oro. 

PO.»»Peseta española oro.

SEGUNDA SECCIÓN
M A T E R I A L E S  Y O B R A S

O6s0rmctow.--En los precios de los mal 
les está comprendida la pérdida que experi 
tan después de su empleo.

Materiales,
Movimientos de tierras procedentes de présta

mos para el terraplenado del hundimiento 
actual y de toda la superficie que haya que 
nivelar coníorme á los perfiles longitudina
les y transversales, comprendiéndose indem 
nización por el terreno y paso, extraccic 
desmonte, carga, transporte, descarga, t 
plenado, apisonado, y en general toda la i 
de obra, suministros y sujeciones:

El metro cúbico, dos francos..............
Desmonte de tierra ó roca de todas clasi 

excavación de cualquier profundidad ó zan
ja, arreglo de las paredes, extracción de es 
combros ó desmonte, con pala, cabria ó cual-

montes excedentes transportados á 
quier distancia ó empleados en terraplén con
forme á lo que se prescriba; los apuntala-

la mano de obra, suministros y sujeciones: 
El metro cúbico, cuatro francos................

gres) con mortero de cal hidráulica en la pro 
porción de 350 kilogramos por un metro cú 
bico de arena del río de los Judíos ó de 
Halq, comprendiéndose suministros de i 
ríales, fabricación del mortero, agua, c

jes, redaños, etc., etc., siendo rejuntadas 
llana las partes tapadas, y en general tod 
mano de obra, suministros y sujeciones: 

El metro cúbico, veintiséis francos. ..

to, en la proporción de 400

l
PRECIO en fr?ncos 
RO ÓPO.
5

J Nilmero

i¡ orden.i .
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a
0
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6

0,25

0 ,1Ú
‘7

0,60
-

0,60

8

9

)
>

b

1 0

)
11

2 ,0 0
i

1

J

i
i

1 2

4,00

í
)

1

13

i

i
\

14

1

26,00

C L A S E  D E O B E  AS

metro cúbico de arena, con las mismas obli
gaciones y sujeciones del número anterior: > 

El metro cúbico, treinta y un francos. *>.. 
Hierros de I, cortados longitudinalmente, per 

fil normal, colocación y tres capas de pintura, 
la primera de minio:

El kilc^am o, setenta y cinco céntimos.. 
Bóveda do ladrillos macizos, excluyéndose el 

del país, de 0,11 de espesor, suministro y 
acarreo de materiales, fabricación del mor
tero de cemento, poniendo 400 kilogramos por 
metro cúbico de arena tamizada, suin iniatro y 
empleo de las cimbras, su separación, y en 
general todos los suministros, mano de obra 
y sujeciones:

El metro superficial, siete francos..............
Enlucido ele 0,03 de espesor para techos depar

tamento de arena, de arena con mortero de 
cemento, en la proporción de 500 kilogramos 
por metro cúbico de arena del río, lavada y 
tamizada, comprendiéndose superficie de hor
migón magro hasta 0,08 de espesor, y en ge 
neral toda la mano de obra, suministros y su
jeciones:

El metro superficial, cuatro francos cin
cuenta céntimos....................................* -. •

Enlucido de 0,03 de espesor, para departamento 
de arena ó alcantarilla ú ovoide, en la misma 
proporción que en el artículo 7, compren
diéndose bajada do los materiales, empleo, y 
en general toda la mano de obra, suminis
tros y sujeciones, sin sobreprecio en las par 
tes curvas y difíciles de aprovisionar:

El metro superficial, cuatro francos cin
cuenta céntimos         • •

Marapostería de piedra de sillería, con mortero 
de cemento en la proporción de 450 kilogra
mos por metro cúbico de arena, ^vr^niniatro, 
mano de obra y sujeciones:

El metro cúbico, ciento quince francos. . . .  
Mampostería en elevaciones de ladrillos, ex 

cluyéndcse el ladrillo del país, suministro de 
materiales y colocación con mortero de ce
mento de la misma proporción qué en el ar 
tícuio 9:

El metro cúbico, sesenta francos................
Mampostería de ladrillos, excluyéndose el del 

país, para la alcantarilla, suministro do ma
teriales, fabricación con mortero de cemento 
en la proporción indicada en el artículo 9, 
sin sobreprecio por bajada de materiales, 
cimbras, plantillas, y en general suministros 
mano de obra y sujeciones:

El metro cúbico, ochenta y cinco francos.. 
Hierro forjado para tirantes, escalones, com

prendiéndose perforación de agujeros y em
potramientos, conforme á las indicaciones do 
los dibujos del proyecto. Tres capas de pin
tura, délas cuales la primera será de minio, y 
en general suministros, mano de obra y sujo 
ciones:

El kilogramo, un franco cincuenta cén
timos............................................................

Relleno con tierra y cascote (dos tercios de cas 
cote y uno de tierra) de las partes de la an
tigua alcantarilla que queden vacías, com
prendiéndose acarreo de los materiales, baja
da, empleo, relleno, y en general toda la mano 
de obra, suministros y sujeciones:

El metro cúbico, quince francos..................
Encintados de acera, rectos ó curvos, de todos 

los radios, de 0,15 de ancho en la cabeza y de 
0,30 de altura, procedentes de las mejores 
canteras d d país, ó do Tarifa ó La Línea, pre 
paración de la caja, empleo del desmonte en 
el terraplenado de la acera ó en la superficie 
que 8 0  indique á distancia inferior á 35 me
tros, arreglo y apisonado del fondo, suminis
tro de arena para la capa de cimentación de 
0,15 de espesor, colocación, guarnecido de las

PRECIO en francos

31,00

0,75

7,00

4,50

4,50

115,00

60,00

85,00

1,50

15,00
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jéntas en O 20 de altura cotí mortero d© c©' 
méuto en la propérción de 600 kilograitíos 
por metro ctíMco de are»& lavada y cri- 

; feadai'- ■

r E l metro liBeal, aeis fraucos. . . . . . . . . . . . . .
Empedrado de adoquines irregulares proceden

tes de los mejoreH bancos de las canteras del 
país ó de Tarifa ó La Línea (Espada), duros y 
bien escuadrados, teniendo 0,15 por 0,18 de 
lado y 0,20 de cola, prepaiación de la caja, 
empleo del desmonte en el terraplenado de la 
acera ó superficies que sa designen á distan
cia iaforior á 35 metros, arreglo y apisonado 
del fondo, arena de cimentación y colocación 
d© los adoquines sobre una capa de arena de

...
PRECIO, Número

enfrancoá 
RO - de
----  ÓPO.

5 ' orden.

6,00

16
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0,120 de espesor, rejuntado con arena, apiso
nado, sustiiución de los adoqtíití es ^rotos, en
arenado de la superficie y conservación hasta 
su recepción:

EV melrq cuadrado, oncq francos cincuenta
céntimos ....... ....................... .........

Kacadán de 0,20 da espesor de piedra máchá 
cada, anillo 0,06, confección do la caja, sumb 
DÍstro ó inversión déla piedra,nivelación, su 
ministro é inversión de la materia de agrega
ción, apisonado, suministro y empleo del 
agua, compréndióndose el relleno de las ba
ches que pueda causar el apisonado 6 produ
cirse d iirai • te el plazo de garantía:

Él metro cuadrado, ciüco francos.. . . . . . . . .

PRECIO 
en fraticosí
~ ó P O .

11,50

5,00

NÚ ME R O  
de los 

artículos.

4
5
6
7
8 
9

10
11

12
13
14

15
16 
17

G L A S E  DE O B R A S

1.̂  Teiraplínado del hundimiento a:tual: 
Desmonte procedente de préstamos.............

2.  ̂ Construcción de la cámara de decantación:
Excavación para cimentaciones..........................................
Mampostería de mortero de cemento.................................
Idem de cal hidr-^ubca  ........................................
Hierros de I, perfil normai, 0,16 de a ltu ra ........................
Bóvedas de ladrillos ms clzo^ 0,11 de espesor..................
Ealucido.................. ..............................................................
Mampostería piedra do sillería. ...............................
Enlucido de cemento..........................................................
Mampostería de ia-iriilos para registros............................
Píierres forjados para escala de descenso y viguetas.......

3.'* Construcción de la alcantarilla ú ovoide entre la cá
mara de decantación y el registro do la calle de 
la Alcazata:

Mampostería de ladrillos macizos.......................................
Enlucido do ce me oto................................. ..........................
Tierra y cascote para relleno.................. ...........................

4.“ Afirmado: 
Encintados de las aceras. 
Cunetas adoquinadas.... 
Macadán..........................

I m p o r t e  d e  l a  c o n t r a t a .

Suma á jíisliflcar:
1.^—Derivación do alcantarilla ............................................ .
2.'*—Derribo de mampostería vieja............................................................. . . . . .
3.®- Unión de la alcantarilla superior con la cámara de la arena............ .
4.'̂ —Reunión de todas las alcontarillas íiue actualmente vierlon... . . . . . . . . . .
5 /“ Instalación de dos bocas de alcantarilla con rejas y una tapa con chasis. 
6.̂ -̂—VigllancJa, improvisloá y diversos............................................... .

I m p o r t e  t o t a l  d e  l a s  o b r a s .

CANTIDAD
N Ú M E R O

del
ciiidro.

PRECIO

700 m^ 1 2,00

255 m® 2 4,00
30 4 31,00

120 3 26,00
620 kPogs. 5 0,75

22 m^ 6 7,00
22 m- 7 y 4,50

120 m^ 9 115,00
120 m- 8 4,50

2 m^ 10 60,00
150 kilogs. 12 1,50

35 m^ 11 85,00
90 8 4,50
60 13 15,00

45 mi 14 6,00
25 m* ^ 15 12,00
60 m^ 16 5,00

I M P O B T E

PARCIAL

1.400

900
930 

3.120 
465 
154 
99 

115 
 ̂ 540 

120 
225/

2.975
405
900

270
3(X)
80fi

l.( 00
1.000 /
1.000

800
600

1.882

TOTAL

1.400

0.068

4.280

870

13.218

5.782

19.000

RO8-3 estima el presente presupuesto en irece mil doscientos dieciocho francos 
, . RO
kcmtos ochenta y dos francos 6 PO.-^Tánger, 27 da Julio da 1911.==*Bonjaáni

PO y una ?uu|a á justiñcai: da ców  mil se-
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Á.—Condiciones generales 
y financieras.

ARTÍCüLO 
Objeto de la contrata.

La contrata á que fee refiere el presento 
pliego de condiciones, comprende, salvo 
las obras indicadas en el artículo 3.”, to
das las necesarias para la construcción 
del colector portugués entre la calle del 
Telégrafo Inglés y la Muralla, y su unión 
con el registro de la calle de la Alcazaba.

ARTÍCULO

Importe de la contrata.
Se estima el importe de las obras en 

trece mil doscientos dieciocho francos 
RO(13.218 frs.) óPO, y unasum aáius-
5

tiflcar de cinco mil setecientos ochenta y 
RO

dos francos —r— d PC (5.782 frs.) para
5

vigilancia, o tras para Administración é 
imprevistos.

ARTÍCULO 3.^
Ohrots exceptuadas.

No se comprenden en la contrata las 
obras ejecutadas con cargo á suma á jus
tificar.

ARTÍCULO 4P 
Buración de la contrata,^MtiUas,

La duración de la contrata es de tres 
meses, á contar desde la fecha en que el

Servicio notifica al contratista la orden 
de empezar las obras.

Por cada día de retrasó sé aplicará al 
contratista una multa de 20 francos. Si el 
retraso es mayor de un mes la Adminis
tración podrá rescindir el contrato apli
cando el artículo 24 de las cláusulas y 
condiciones generales, excepto on caso 
de fuerza mayor, definido en el artícu
lo 17 de dichas cláusulas y condiciones.

Si el contratista no ha gastado en obras 
y aprovisionamientos la mitad del impor
te déla contrata, deducida la rebaja,en el 
plazo de mes y medio, á contar desde el 
comienzo de las obras, se le aplicará una 
retención de 20 francos por cada día de 
retraso; esta retención se acumulará á la 
indicada más arriba.

ARTÍCULOS.®

Fiama.
El importe de la fianza provisional es 

de 200 francos y el de la fianza definitiva 
700 francos.

ARTÍCULO 6.®

Limite de la retención de la garantía.
La retención de la décima parte espe- 

c fie ida en el artículo 32 de Jas cláusulas 
y condiciones generales, no pasará de
1.000 francos.

La Administración podrá, si lo juzga 
eonveníeiite, reembolsar al cortratista la 
mitad de la retención de la garantía des
pués de la recepción provisional.

ARTÍCULO 7.®
Pago.

Los pagos se verificarán por el Banco 
de Estado de Marruecos en Tánger.

ARTÍCULO 8.®
BegJamenios aplicables.

El contratista queda sometido:
1.® A los Reglamentos sobre adjudi

caciones;
2.® A las cláusulas y condiciones ge

nerales;
3.® Al pliego general de condiciones 

de Obras Públicas», exceptuándose las de
rogaciones expresadas en los dos últimos 
Reglámentos y en el artículo 15 del p re 
sente pliego.

Se considera que e! contratista conoce 
perfectamente estos documentos, que po
drá examinar en las oficinas del Servicio 
y de los cuales se le enviará un ejemplar 
en el caso de solicitarlo.

B.—Uondiciones técnicas.
ARTÍCULO 9.®

Plano.
El eje de la alcantarilla y demás dispo- 

sicioDea á realizar figuran en el plano y 
perfil longitudinal anexos al proyecto.

ARTÍCULO 10  
Perfil longitudinal.

Las disposiciones referentes á éste, 
figuran en el plano y perfil longitudinal 
anexos al proyectó.

a r t íc u l o  i 4 

Clase y procedencia de los materiales.

CLASE DE MATERIALES

Piedra machacada para macadán........
ídem id. para hormigones....................
(dravilla para macadán ú horm igón...
Adoquines regulares............................
Encintados...................................... .....
Cantos ó adoquines irregulares  .
Matejía de agregación........................
Piedra para cimentación del afirmado.
Arena psra el afirmado.........................
Arena para mampostería ........... ..
Mampuestos ordinarios.......................
Dive! sas clases de mampuestos...........
Piedí a de sillería tierna....................
Idem id. dura........................................
Losas............ ...........................................
Gravilla ....... ..................................
Roca  ............................................
Cal gí’asa .   .................. .................
Cal hidráulica..................... .............. ...
Cemento pórtlan...................... .
Cemento ..... ......................................
Yeso del p a ís ..........................................
ÓTeso extranjero................ ....................
Ladrillos del pa ís...................................
Ladrillos extranjeros.............. .............
Tubos de gres barnizado.......................
Tubos tie cemento.  .............................
Asfalto.  ....... ......................
B etún  ........... .........................
Alquitrán m ineral,. ......................
Madera  ................ ......................
Hierros y aceros.. .................................
Fundición...............................................
Agua.................. ......................................

P R O C E D E N C I A

De las mejores canteras dol país.

De Tarifa, do La Línea (España) ó de la las mejore.s canteras del país.

»
Del Río de los Judíos ó do Wad Et Halq.
De Tarifa, de La Línea (España) ó de lag mejores canteras del país.

»
»

De Tarifa, de La Línea (España) ó do las mejores canteras del país.

Serán, á falta de otras indicaciones on contrario, de las mejores calidades ad
mitidas en el paí^ de origm para los trabajos similares ejecutados por el 
Estado, ó irán acompañadas de certificadog y referencias á satisfacción del 
Servicio.

De los pozos de Tánger.
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ARTÍCULO i  5 
. . -  ; 4^itíZacíones j /  atl/ciones.,

Quteáaii anulados eu Irs pvesento Con
trata loB artículos 11 , 12 y 13 completos.

NqP(.~ Toia?' las anuíacior;es y adu.
cionei quo modifiquen las cAáii^iiias im- 
pí’iKa?» 6 aíiad-jLi ciáiisolaB Ocpódales, se 
c^mfejt-aiaiáíi, íiauedíatimeiite después de 
la libasta, ¡lab:?jo de ca la páí>’ma, rub ri
cadas po;: ai JngoDiero Joío ó su Delega
do y por el Adjudicatario, en dos ejem- 
phi<s, de los cuales quedará uno en el 
'•'orvi Jio> trasladándose el otro, junto con 
el rtiBto riel proyeoin,ai Adjudicatario.

Redactado pos’ el Sobrestante firman
te. 'ránger, 17 Julio 19Il.=Bonjeán.

.Visto y presentado por el Ingeniero 
Jefe firmante. -Tánger, 18 Julio 1911.==- 
P, O. Mi Ingeniero a íjunto, J. de Lloróos.

Aceptado por el Comité Especial de 
Obnis Públicas, en sesión del 20 de Ju 
lio de 1911. —El Presidente (firmado), 
A.Zaky,

 -----
MiNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsieeretaria.
En el Juzgado de primera instancia de 

Moütefrío se halla vacante, por defun
ción de D. Manuel Santaella, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, que debe proveerse en la forma dis
puesta en el artículo 9.*̂  del Real decreto 
de 1° de Mayo último.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo do quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 29 de Noviembre de 1911.=F1 
Subsecretario, A. Montero.

En el Juzgado de primera instancia de 
Santoña se halla vacante, por renuncia 
de D. Enrique Salesa, la  plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, que 
debe proveerse en la forma establecida 
en el artículo 9.  ̂del Real decreto de 1.® 
de Mayo último.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas á este Mi
nisterio, dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en l a  G a c e t a  
DE Ma d r id .

Madrid, 29 de Noviembre de 1911,«=*E1 
Subsecretario, A. Montero.

Dirección €reneral de los Regris* 
tros y del liotariado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Estado 
de Falencia, contra una nota del Regis
trador de la Propiedad de dicha capital, 
denegando la inscripción de varias fin
cas, pendiente en este Centro por apela- 
éiótt de ambos funcionarios:

Resultando que en el expediente de 
apremio seguido por el Agente ejecutivo 
de la segunda zona do la provincia de 
Falencia, contra D. Dimas Matía Guzón 
yD. Juan PéiTZ Antolín, deudores á la 
Hacienda públií a se adjudicaron á ésta, 
conforme a io dispuesto en el artículo 106 
de la Instrucción de 26 1e Abril de 1900, 
cinco fincas rústic^is di 1 término de Be* 
cerril de Campos, embargadas á dichos 
deudores, presentániujse para inscribir 
aquéllas á favor del Estado en el Regis
tro de Falencia, una certiüc&ción del Te*

sorero de Haciénd(i de la provincia, com-  ̂
prensiva de los anteriórés particulares y 
de la descripción de los bienes adjudi
cados:'-'

Resultando qne ó P f̂ ít’;c!a certifica
ción puso el -ivrio i a  siguien
te: «No adm’lí. e ^ p i o n  d e í  ante
rior documento prr siguien
tes: No se traiisri ‘ ‘10 *\y ;;r:’ providen* 
ciá de adjUdicafiór); no ¿curta que ésta 
sé haya dictarlo cit;“0 )ófi de ios inte
resados y que haya quedado firme por el 
lapso del plazo l e g a l  s i n  haberse inter
puesto recurso algtino contra la misma; 
no se expresa la extensión superficial de 
las fincas en la medida usual del país, ni 
la naturaleza de los predios colindantes; 
no se consignan todas las circunstancias 
personales del deudor, el derecho que 
éste tenga sobre ios inmuebles ni el títu
lo de adquisición de los mismos, y no se 
acompaña el duplicado que la legislación 
vigente previene. Además la inscripción 
délas fincás á favor del Estado ha de ha
cerse al propio tiempo que se verifique 
la inscripción á nombre del nuevo ad- 
quirente conforme á lo preceptuado en 
el Real decreto de 14 de Enero de 1902»:

Resultando que el Abogado del Estado 
interpuso este recurso pidiendo que se 
deje sin efecto la nota del Registrador 
por las raz jnes siguientes: que no existe 
el primero de los defectos señalados por
que en la certificación se inserta íntegra
mente la providencia de adjudicación, y 
ei funcionario que la dicta so determina 
en el encabezamiento del mismo certifi
cado; que es incompetente el Registrador 
para decidir si el procedimiento de apre
mio se ha tramitado de conformidad con 
la lüstrucción de 26 de Abril de 1900; que 
expresándose la cabida de las fincas con 
arreglo al sistema métrico decimal es in
necesario para inscribir hacerlo también 
en la medida usual del país, y que los 
predios colindantes están determinados 
en la certificación por los nombres de sus 
dueños; que no es defecto la no expresión 
de las circunstancias personales del deu
dor ó transferente, si dichas circunstan
cias no constan en el título; que la Ins
trucción aludida no exige que estas cer* 
tificacionea se expidan por duplicado; y 
que son inaplicables á los expedientes de 
esta índole las disposiciones del Real de
creto de 14 de Enero de 1902, según o r
dena la Real orden de 21 de Julio de 
1905:

Resultando que el Registrador informó 
sosteniendo la procedencia de su nota y 
al efecto expuso: que la providencia de
cretando la adjudicación, no expresa, se
gún su traslado, el lugar, día, mes y año 
en que se dictó, ni ha sido autorizada en 
forma por el encargado del procedimien
to de apremio; que el informante no cali
ficó el procedimiento, limitándose á dene
gar la inscripción porque no consta que 
la providencia de adjudicación haya que
dado firme,requisito indispensable, sobre 
todo, cuando por la nueva inscripción 
han de quedar extinguidas las inscripcio
nes de los bienes enajenados hechas á 
nombre del deudor; que la Instrucción de 
26 do Abril de 1900, dispone que los man
damientos expedidos por los Agentes eje
cutivos expresen literalmente la cabida 
de las fincas en hectáreas y en la medida 
del país, y si esto es necesario para exten
der un asiento provisional, con más razón 
deberá exigirse para uno definitivo; que 
el artículo 25 del Reglamento hipotecario, 
preceptúa que se designe la naturaleza 
de los predios colindantes; que según el 
artículo 18 de la ley íiipoteeariay lasRe 
soluciones do 29 le  í)l ‘fo v bra de 1884, 31 
de Enero de 1887 y 19 de Abril de 1890,

las circ^qstanei^ persquáles del deudor 
en cuyo nombre se transfiere una finca*» 
deben constar en todo título sujeto á ins
cripción, y esta doctrina ha de observar, 
se lo mismo cubando se trate de anotar un 
embargo, que cuando se trate de inscri
bir una adjudicación de bienes por dé
bitos á la Hacienda, doctrina de las Reso
luciones de 14 de Abril de 1905 y 26 do 
Julio de 1907; que el Real decreto dé 11 
de Noviembre de 1864 y la Instrucción 
de 15 de Septiembre de 1903, ordenan que 
las certificaciones para inscribir fincas y 
Derechos reales á nombre del Estado, ex
pedidas por la Administración, se libren 
por duplicado, y en nada se opone á esta 
regla ^a Instrucción de 26 de Abril de 
1902; que la Real orden de 21 de Julio de 
1905, no ha derogado el Real decreto de 
14 de Enero de 1902, y que no habiendo 
hecho mérito el recurrente de los demás 
defectos consignados en la nota, debe en
tenderse que está conforme con esa par
te de la calificación:

Resultando que el Juez Delegado re
vocó la nota del Registrador y declaró 
procedente la inscripción solicitada una 
vez que se subsanaban lós defectos, con
sistentes en no expresarse él derecho del 
deudor sobre los inmuebles adjudicados 
á la Hacienda, ni el tituló de adquisición 
de los mismos ni la naturaleza de los pre
dios colindantes, por los siguientes fun
damentos legales: que la certificación 
presentada en el Registro se ajusta al 
modelo'dol artículo 127 de la Instrucción 
de ̂ 6 de Abril de 1900; que dicho docu
mento no es una ejecutoria, y respecto 
de é) se han cumplido los preceptos del 
artículp 82 de la ley Hipotecaria que p u 
dieran afectarle, habiendo sido parte en 
el eicpediente la persona á que se refiere; 
que la extensión superficial de las fincas 
no es circunstancia indispensable para 
inscribir, y el artículo 126 de la repetida 
Instrucción ordena simplemente que se 
exprese la cabida; que la naturaleza de 
los predios colindantes debe hacerse cons
tar siempre, á tenor de lo dispuesto en el 
artículo 25 del Reglamento hipotecario; 
quo no expresándose las circunstancias 
personales del deudor, el Registrador 
debe limitarse á investigáí* si éíi éu ofici
na existe algún obstáculo que impida la 
inscripción; que son inaplicables á este 
caso el Real decreto de 11 de Noviembre 
do 1864, y la Instrucción de ventas de 15 
de Septiembre de 1903, y que conforma 
á la Real orden de 21 de Julio de 1905» 
sólo se hará la inscripción á favor del 
Estado al propio tiempo que la del nuevo 
adquirente cuando no haya podido obte
nerse aquélla antes:

Resultando que el Registrador y e! 
Abogado del Estado se alzaron de esta 
resolución confirmándola el Presidente 
de la Audiencia, que aceptó los funda
mentos legales del inferior:

Vistos los artículos 9 y 18 de la ley Hi
potecaria, 25 y 29 del Reglamento para 
su ejecución, 126 y 127 de la Instruccióa 
de 26 de Abril de 1900, el Real decreto 
de 14 de Enero de 1902, la Real orden 
de 21 de Julio de 1905, y las resoluciones 
de esta Dirección, de 6 da Marzo de 1881,
7 de Enero de 1893 y 10 de Diciembre 
de 1898:

Considerando que las certificaciones 
que en los casos de adjudicación de fin
cas á la Hacienda han de ser remitidas . 
por las Delegaciones del Ramo á los Re-«i 
gistradores do la Propiedad, deben exten-, 
derse con arreglo á los artículos 126 y 12? 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
conteniendo copia literal de la provi
dencia de adjudicación dictada por el 
encargado del procedimiento, en la for*
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ana determinada por el correspondiente 
modelo, así como el nombre y apellidos 
del deudor, y la naturaleza, situación, 
linderos, cabida y gravámenes de las fin
cas adjudicadas, particulares todos ellos 
que se comprenden en el documento ori
gen del jreourso:

ConSidórandd ^ue lás certificaciones 
en cuestión son expedidas por las Teso
rerías cuando Jos expedientes de api*^núo 
hubiesen terminádo por la áajüúiéábión 
de fincas á la Hacienda, y tienen eficacia 
suficiente para producir la inscripción 
de los inmuebles adjudicados conforme 
á lo dispuesto en el citado artículo 127, 

Jíifi 'necesidad de hacer constar (Jue las 
providencias respectivas se han dictado 
con citáción de las partes y han quedado 
firmes por el transcurso del plazo legal: 

Considerando que la medida superfl- 
-cial de las fincás debe ser expresada en 
los dóctimentos inscribibles por el siste
ma métrico deciníal, cuyo uso es obliga
torio/ siendo potestativo que los intóre- 
saáos cónfiignen la  equivalencia con las 
medidas antiguasí si lo creen convenien
te, y sin perjuicio de que el Registrador 
pueda calificar sobre las diferencias de 
cabida que existan entre lo que aparezca 
on el ñegistro y en los documentos pre
sentados cuando afecten á la identidad 
de la finca ó á la extensión del derecho 
que haya de inscribirse:

Considerando que la Real orden de 21 
de Julio de 1905 ha declarado explícita
mente que los artículos 126 y siguientes 
de la repetida Instrucción no han sido 
derogados por el Real decreto de 14 de 
 ̂ftiero  de 1902, siendo aquéllos la regla 
general según la cual debe hacerse la 
inscripción en el Registro de las fincas 
adjudicadas á la Hacienda, como trámite 
previo do todas las operaciones deliramo 
de propiedades:
>  ̂Considerando, finalmente, que si bien 
e l número 8.® del artículo 29 del Regla
mento hipotecario exige que en la ins
cripción se exprese él título de adquisi
ción del que iransfiera el derecho, la 
omisión de esta drounstancia no impide 
que el R ^ ^ is l^ o r  la iTRga constar en la 
inscripción/ consultando los anteceden- 
*ies de su oficina/ conforme á lo declara- 
lio en la Resolución de 6 de Marzo de 
1SB4, pudiéndose también determinarlos 
linderos por los nombres de los dueños 
de los predios eolihdanteSi según lo  de
clarado en Resduciones de 7 de Enero 
de 1883 y 10 de Diciembre de 1898^porlo 
cual procede asimismo, respecto á estos 
extremos, e l recurso interpuesto por el 
Abogado del Estado.

Esta Dlreceidn General ha acordado 
que es inscribible el certificado de adju
dicación á la Hacienda que ha motivado 
este recurso, confirmándose la providén- 
oia apanda en lo que esté conforme con 
«sta resolución y revocándose en lo de
más.

Lo qué con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguiefttes. Dios guarde á  V. I. mu- 

‘ lílios años. Madrid, 18 de Octubre de 1911. 
El Director generáis Fernando Wejler. 
Señor Preeíáeíite de la Audiencia de Va- 

llaílóltó.

MISISTERIO DE INSTRDCGfÓN PÚBllCA- 
Y BELLAS ARTES |

Subsecretaría.
I.B. M. el R e y ;(q. D. g j  ha tenidq á U m  
nombrar, en virtud de concurso, Profe
sor de término de Modelado y Vaciado 
d e la  Esciiela de Artes y  Q fJ^ s  de V a f 
lladolid, á D. Ramón Núñez Fernandez,' 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, ó 
sean 3.000 de entrada y 1.500 por razón 
de tres quinquenios.
J )e  Real orden, comunicada por el se

ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
áV . S. m u ¿ p s  años. Madrid, 2ti de No
viembre de lá ll .= É l Subsecretario inte
rino, Galarza.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Méritos y servicios dé p. Bámón Núñez 

Fernández,
Por Real orden de 27 dé Marzo de 1894, 

fué nombrado, éu virtud de oposición. 
Profesor numerario de Modelado y Va
ciado de la Escuela de Artes y Oficios de 
Santiago, siendo confirmado en dicho 
cargo por Real orden de 7 de Julio 
de 1900.

Por Real orden de 7 de Noviembre de 
1904, fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Ayudante de Escultor anatómico 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago.

Por Real orden de 4 de ‘Diciembre de 
1908, le fué concedido el premio extra
ordinario de 500 pesetas, por su celo y 
áotividad en la enseñanza.

Cursó las asignaturas de Dibujo lineal 
y de Figura en el Instituto de Zamora, 
obteniendo en ambas la nota de sobresa
liente, accésit de premio en el primero y 
premio ordinario en el segundo. Cursos 
de 1885 y 1886.

En los cursos de 1889 y 90, 1890 91 y 
1891 y 1892 inclusive, obtuvo en la Es
cuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, de Madrid, las notas de méda- 
lla y consideración de la misma en Mo
delado dell natural, accésit en Teoría é 
Historia de las Bellas Artes, y sobresa
liente en AnaTomía.

En la Exposición Internacional de Be
llas Artes de 1893, obtuvo Mención hono
rífica por su estatua «Esclava en el mer
cado».

En la Exposición Hispanofrancesa de 
1908, obtuvo medalla de plata por un alto 
relieve titulado «Defensa del Reducto del 
Pilar».

En el Certamen literario artístico or
ganizado por la Venerable Orden Terce
ra de Santiago, obtuvo el premio conce
dido por una cabeza de estudio represen
tando á San Francisco.

Fué nombrado, por virtud de Real or^ 
den. Vocal competente del Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra de Modelado de 
Granada.

Fué nombrado Vicepresidente del Co
mité ejecutivo, Sección de organización, 
de la Exposición Regional Gallega de

I 1909, déla  que también fué Presidenta 
del Jurado calificador de Bellas Artes y 
Artes industriales.

En la Exposición Nacional de Bellas 
Artes de Madrid de 1910, obtuvo Mención 
honorífica por su estatua en yeso «Fata
lidad».
f E&wutoió eparpiodra d é ^  las es-

iátnas de grári tamaño «Fé,'ESpéranza y 
Caridad», que decoran la fachada princi
pal dolManicomiQ delGoujo.

Fueron aprobados por Real orden, pre
vio informe de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando, los bocetos 
de las estatuas, medallones y bajorelie- 
ves que para el frontispicio de la Univer
sidad de Santiago presentó en 26 de Abril 
de 1901.

Esculpió en tamaño colosal las está- 
tuas de D. Diego Juan de Ulloa, D. Lope 
Gómez de Marzoa, D. Alvaro do Cadával 
y del Conde de Monterey. Los medallo
nes de D. Diego de Muros y D. Alfonso 
de Fonseca, y el escudo de las Armas de 
España sostenido por dos Matronas.

Esculpió, con destino al culto, gran nú 
mero de imágenes, cuya reproducción 
gráfica fué publicada en varias revistas 
y periódicos.

Real Academia de Bellas Ax t̂es 
de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una plaza de Académico de número 
d é la  clase de Profesores, que se halla 
vacante en la Seccich de Escultura, por 
fallecimiento del limo. Sr. D. Edqardo 
Barrón.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están consignadas en los siguientes 
artículos del Reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de n ú 
mero se requieren las circunstancias si
guientes:

1.®̂ Ser español.
2.  ̂ Siendo artista de profesión, ha

berse distinguido por sus creaciones a r
tísticas ó por la publicación de obras di
dácticas de utilidad reconocida ó haber- 
86 acreditado en la enseñanza de Jíos es
tudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

3.® Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato

aspirante á plaza de Académico de n ú 
mero sa necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado ó propuesta flrmndarpor 
tres Académicos con el «dese cuenta» del 
Director, debiendo expresarse siempre 
con la claridad conveciento los méritos 
y circunstancias en que se funda la peti
ción ó propuesta. w

En este segundo caso, deberá constar 
asimismo la voluntad por parto del inte
resado de aceptar el cargo ♦

En su consecuencia, y con arreglo á 
las demás prevenciones reglamentarias, 
queda abierta en esta Secretaría geuqral 
la admisión de propuestas y solicitudes 
hasta el día 26 de Diciembre próxiino, á 
la una de la tarde.

Madrid, 29 de Noviembre de 1911.=El 
Secretario general, Enrique Serrano Fa- 
tigati.

MADRIO^Est, Tlff. «SMCMorM d« Rlvadflnevm"—í*uao d« Swa Vleant«, Éúm.
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